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11..-- ImportanciaImportancia deldel DerechoDerecho PenalPenal parapara elel
procesoproceso penalpenal yy parapara elel desempeñodesempeño dede lala
actividadactividad deldel FiscalFiscal deldel MinisterioMinisterio PúblicoPúblico

LaLa relaciónrelación entreentre elel DerechoDerecho PenalPenal yy elel DerechoDerecho ProcesalProcesal PenalPenal
“es“es tantan estrechaestrecha queque nono puedenpueden concebirseconcebirse elel unouno sinsin elel otro”otro” (Muñoz(Muñoz yy García)García)

ElEl ordenamientoordenamiento jurídicojurídico--penalpenal constituyeconstituye lala sustanciasustancia
deldel procesoproceso penalpenal;; dede allíallí queque lala disciplinadisciplina queque sese
encargaencarga deldel estudioestudio internointerno dede aquelaquel conjuntoconjunto dede
normas,normas, tambiéntambién eses esencialesencial parapara elel procesoproceso penalpenal y,y, enen
fin,fin, parapara lala cienciaciencia deldel DerechoDerecho ProcesalProcesal PenalPenal..



11..-- ImportanciaImportancia deldel DerechoDerecho PenalPenal parapara elel
procesoproceso penalpenal yy parapara elel desempeñodesempeño dede lala
actividadactividad deldel FiscalFiscal deldel MinisterioMinisterio PúblicoPúblico

ElEl ordenamientoordenamiento jurídicojurídico--penalpenal delimitadelimita lala actividadactividad deldel FiscalFiscal deldel
MinisterioMinisterio PúblicoPúblico enen lolo queque respectarespecta aa estaesta materia,materia, puespues estableceestablece
loslos hechoshechos punibles,punibles, sussus consecuencias,consecuencias, loslos límiteslímites aa lalaloslos hechoshechos punibles,punibles, sussus consecuencias,consecuencias, loslos límiteslímites aa lala
intervenciónintervención penalpenal yy otrosotros aspectosaspectos vinculadosvinculados aa elloello que,que, enen
definitiva,definitiva, concretanconcretan elel objetoobjeto aa serser investigadoinvestigado porpor elel mismomismo y,y, porpor
ende,ende, susu actividadactividad enen eseese sentidosentido;; razónrazón porpor lala queque eses fundamentalfundamental
parapara aquelaquel elel conocimientoconocimiento dede lala disciplinadisciplina queque sese ocupaocupa dede lala
interpretación,interpretación, sistematizaciónsistematización yy críticacrítica dede esaesa normatividad,normatividad, eses
decir,decir, elel conocimientoconocimiento dede lala denominadadenominada DogmáticaDogmática penalpenal oo CienciaCiencia
deldel DerechoDerecho PenalPenal..

DesdeDesde ciertacierta perspectiva,perspectiva, elel objetoobjeto dede lala investigacióninvestigación penalpenal yy dede lala acciónacción
penal,penal, eses lala supuestasupuesta comisióncomisión dede unouno oo variosvarios hechoshechos puniblespunibles..



ElEl DerechoDerecho PenalPenal enen lala actividadactividad fiscalfiscal (algunas(algunas
normasnormas relacionadas)relacionadas)

CRBVCRBV

“Artículo“Artículo 285285.. SonSon atribucionesatribuciones deldel MinisterioMinisterio PúblicoPúblico::

11..-- GarantizarGarantizar enen loslos procesosprocesos judicialesjudiciales elel respetorespeto aa loslos derechosderechos yy garantíasgarantías
constitucionales,constitucionales, asíasí comocomo aa loslos tratados,tratados, conveniosconvenios yy acuerdosacuerdos
internacionalesinternacionales suscritossuscritos porpor lala RepúblicaRepública..

22..-- LaLa celeridadceleridad yy buenabuena marchamarcha dede lala administraciónadministración dede justicia,justicia, elel juiciojuicio previoprevio
yy elel debidodebido procesoproceso..



El Derecho Penal en la actividad fiscalEl Derecho Penal en la actividad fiscal

CRBVCRBV

“Artículo 285. Son atribuciones del Ministerio Público:“Artículo 285. Son atribuciones del Ministerio Público:

33..-- OrdenarOrdenar yy dirigirdirigir lala investigacióninvestigación penalpenal dede lala perpetraciónperpetración dede loslos hechoshechos
puniblespunibles parapara hacerhacer constarconstar susu comisióncomisión concon todastodas laslas circunstanciascircunstancias quequepuniblespunibles parapara hacerhacer constarconstar susu comisióncomisión concon todastodas laslas circunstanciascircunstancias queque
puedanpuedan influirinfluir enen lala calificacióncalificación yy responsabilidadresponsabilidad dede loslos autoresautores oo laslas
autorasautoras yy demásdemás participantes,participantes, asíasí comocomo elel aseguramientoaseguramiento dede loslos objetosobjetos
activosactivos yy pasivospasivos relacionadosrelacionados concon lala perpetraciónperpetración..

44..-- EjercerEjercer enen nombrenombre deldel EstadoEstado lala acciónacción penalpenal enen loslos casoscasos enen queque parapara
intentarlaintentarla oo proseguirlaproseguirla nono fuerefuere necesarianecesaria instanciainstancia dede parte,parte, salvosalvo laslas
excepcionesexcepciones establecidasestablecidas enen lala leyley..



El Derecho Penal en la actividad fiscalEl Derecho Penal en la actividad fiscal

CRBVCRBV

“Artículo“Artículo 285285.. SonSon atribucionesatribuciones deldel MinisterioMinisterio PúblicoPúblico::

55..-- IntentarIntentar laslas accionesacciones aa queque hubierehubiere lugarlugar parapara hacerhacer efectivaefectiva lala
responsabilidadresponsabilidad civil,civil, laboral,laboral, militar,militar, penalpenal,, administrativaadministrativa oo disciplinariadisciplinaria enen
queque hubierenhubieren incurridoincurrido loslos funcionariosfuncionarios oo funcionariasfuncionarias deldel sectorsector público,público,
concon motivomotivo deldel ejercicioejercicio dede sussus funcionesfunciones..

66..-- LasLas demásdemás queque establezcanestablezcan estaesta ConstituciónConstitución yy lala ley”ley” (Resaltado(Resaltado añadido)añadido)..



El Derecho Penal en la actividad fiscalEl Derecho Penal en la actividad fiscal

LOMPLOMP

““CompetenciasCompetencias deldel MinisterioMinisterio PúblicoPúblico
ArtículoArtículo 1616.. SonSon competenciascompetencias deldel MinisterioMinisterio PúblicoPúblico::
((......))
33.. Ordenar,Ordenar, dirigirdirigir yy supervisarsupervisar todotodo lolo relacionadorelacionado concon lala investigacióninvestigación yy33.. Ordenar,Ordenar, dirigirdirigir yy supervisarsupervisar todotodo lolo relacionadorelacionado concon lala investigacióninvestigación yy
acciónacción penalpenal;; practicarpracticar porpor sísí mismomismo oo porpor elel CuerpoCuerpo dede InvestigacionesInvestigaciones
Científicas,Científicas, PenalesPenales yy Criminalísticas,Criminalísticas, oo porpor loslos órganosórganos concon competenciacompetencia
especialespecial yy dede apoyoapoyo enen materiamateria dede investigacionesinvestigaciones penales,penales, laslas actividadesactividades
indagatoriasindagatorias parapara demostrardemostrar lala perpetraciónperpetración dede loslos actosactos puniblespunibles ;; hacerhacer
constarconstar susu comisióncomisión concon todastodas laslas circunstanciascircunstancias queque puedanpuedan influirinfluir enen lala
calificacióncalificación yy establecerestablecer lala responsabilidadresponsabilidad dede loslos autoresautores oo laslas autorasautoras yy
demásdemás partícipes,partícipes, asíasí comocomo elel aseguramientoaseguramiento dede loslos objetosobjetos activosactivos yy
pasivospasivos relacionadosrelacionados concon susu perpetraciónperpetración..
(...)”(...)”



El Derecho Penal en la actividad fiscalEl Derecho Penal en la actividad fiscal

COPPCOPP

ArtículoArtículo 1313.. FinalidadFinalidad deldel procesoproceso.. ElEl procesoproceso debedebe establecerestablecer lala verdadverdad dede
loslos hechoshechos porpor laslas víasvías jurídicas,jurídicas, yy lala justiciajusticia enen lala aplicaciónaplicación deldel derecho,derecho, yy
aa estaesta finalidadfinalidad deberádeberá atenerseatenerse elel JuezJuez alal adoptaradoptar susu decisióndecisión..

ArtículoArtículo 2424.. EjercicioEjercicio.. LaLa acciónacción penalpenal deberádeberá serser ejercidaejercida dede oficiooficio porpor elel
MinisterioMinisterio Público,Público, salvosalvo queque sólosólo puedapueda ejercerseejercerse porpor lala víctimavíctima oo aa susu
requerimientorequerimiento..

ArtículoArtículo 108108.. AtribucionesAtribuciones deldel MinisterioMinisterio PúblicoPúblico.. CorrespondeCorresponde alal MinisterioMinisterio
PúblicoPúblico enen elel procesoproceso penalpenal::
11.. DirigirDirigir lala investigacióninvestigación dede loslos hechoshechos puniblespunibles yy lala actividadactividad dede loslos
órganosórganos dede policíapolicía dede investigacionesinvestigaciones penalespenales parapara establecerestablecer lala identidadidentidad
dede sussus autoresautores yy partícipespartícipes;;
(...)”(...)”



22..-- FundamentoFundamento materialmaterial yy fundamentofundamento formalformal deldel
DerechoDerecho penalpenal..

FundamentoFundamento materialmaterial:: ¿Por¿Por quéqué sese consideraconsidera legítimolegítimo
imponerimponer sancionessanciones penales?penales?imponerimponer sancionessanciones penales?penales?

FundamentoFundamento formalformal:: ¿Por¿Por quéqué elel EstadoEstado estáestá legitimadolegitimado
parapara hacerlo?hacerlo?



Fundamento material:Fundamento material:

�� Teorías de la pena. Teorías de la pena. 

-- AbsolutasAbsolutas (retribución)(retribución):: LaLa penapena persiguepersigue elel logrologro dede valoresvalores
absolutosabsolutos (p(p.. ejej.. lala realizaciónrealización dede lala justiciajusticia oo elel restablecimientorestablecimiento deldel
derecho)derecho).. LaLa penapena eses desvinculadadesvinculada dede cualquiercualquier otrootro aspectoaspecto.. KantKant::
ElEl hombrehombre eses unun ““finfin enen sísí mismomismo””.. LaLa leyley penalpenal sese presentapresenta comocomo
unun imperativoimperativo categórico,categórico, eses decir,decir, comocomo unauna exigenciaexigencia
incondicionadaincondicionada dede JusticiaJusticia ((17891789)).. PorPor susu parte,parte, parapara Hegel,Hegel, elel
caráctercarácter retributivoretributivo dede lala penapena sese justificajustifica porpor lala necesidadnecesidad dedecaráctercarácter retributivoretributivo dede lala penapena sese justificajustifica porpor lala necesidadnecesidad dede
restablecerrestablecer lala vigenciavigencia dede lala ““voluntadvoluntad generalgeneral”” representadarepresentada porpor elel
ordenorden jurídico,jurídico, queque eses negadanegada porpor lala ““voluntadvoluntad especialespecial”” deldel
delincuentedelincuente.. SiSi aquellaaquella voluntadvoluntad eses negadanegada porpor estaesta últimaúltima habráhabrá
queque negarnegar estaesta negaciónnegación aa travéstravés dede lala penapena parapara queque surjasurja dede
nuevonuevo lala afirmaciónafirmación dede lala voluntadvoluntad generalgeneral.. LaLa finalidadfinalidad dede lala penapena
radicaradica enen elel restablecimientorestablecimiento deldel DerechoDerecho..

SegúnSegún RoxinRoxin:: ““ElEl méritomérito dede lala teoríateoría dede lala retribuciónretribución radicaradica enen susu
capacidadcapacidad dede impresiónimpresión psicológicosocialpsicológicosocial,, asíasí comocomo enen elel hechohecho dede queque
proporcionaproporciona unun baremobaremo parapara lala magnitudmagnitud dede lala penapena......”” ((19941994))



Fundamento material:Fundamento material:
�� Teorías de la pena Teorías de la pena 

-- RelativasRelativas (prevención)(prevención):: AsignanAsignan aa lala penapena lala misiónmisión dede
prevenirprevenir delitosdelitos comocomo mediomedio dede protecciónprotección dede determinadosdeterminados
interesesintereses socialessociales.. SonSon relativasrelativas porqueporque laslas necesidadesnecesidades dedeinteresesintereses socialessociales.. SonSon relativasrelativas porqueporque laslas necesidadesnecesidades dede
prevenciónprevención sonson relativasrelativas yy circunstancialescircunstanciales (Mir)(Mir)..

-- PrevenciónPrevención especialespecial:: SusSus partidariospartidarios sostienensostienen queque lala penapena tiendetiende aa
prevenirprevenir loslos delitosdelitos queque puedanpuedan procederproceder dede unauna personapersona determinadadeterminada.. EllaElla
buscabusca evitarevitar queque quienquien lala sufresufre nono vuelvavuelva aa delinquirdelinquir.. EnEn loslos iniciosinicios dede estaesta
línealínea dede pensamiento,pensamiento, LisztLiszt ((18511851--19191919)) señalabaseñalaba queque elel DerechoDerecho debedebe
procederproceder aa lala inocuizacióninocuización deldel delincuentedelincuente habitualhabitual dede quienquien nono sese puedepuede
conseguirconseguir queque desista,desista, lala intimidaciónintimidación deldel meromero delincuentedelincuente ocasionalocasional yy lala
correccióncorrección deldel autorautor corregiblecorregible..



Fundamento material:Fundamento material:

�� Teorías de la pena Teorías de la pena 

-- PrevenciónPrevención generalgeneral:: PrevenciónPrevención frentefrente aa lala colectividadcolectividad..

-- PrevenciónPrevención generalgeneral negativanegativa:: ParaPara FeuerbachFeuerbach (uno(uno dede sussus precursores),precursores),
lala penapena sirvesirve comocomo amenazaamenaza dirigidadirigida loslos ciudadanosciudadanos parapara evitarevitar queque
delincandelincan .. EllaElla operaopera comocomo coaccióncoacción psicológicapsicológica (Teoría(Teoría dede lala coaccióncoacción
psicológica)psicológica)..



Fundamento material:Fundamento material:
-- PrevenciónPrevención generalgeneral positivapositiva:: EnEn loslos últimasúltimas décadas,décadas, unauna corrientecorriente
dogmática,dogmática, cadacada vezvez másmás numerosa,numerosa, consideraconsidera queque lala intimidaciónintimidación nono eses lala
únicaúnica víavía dede lala prevenciónprevención generalgeneral.. SeñalaSeñala queque esaesa prevenciónprevención debedebe
buscarsebuscarse mediantemediante lala afirmaciónafirmación positivapositiva deldel DerechoDerecho Penal,Penal, comocomo
afirmaciónafirmación dede conviccionesconvicciones jurídicasjurídicas fundamentalesfundamentales (Mir),(Mir), dede lala concienciaconcienciaafirmaciónafirmación dede conviccionesconvicciones jurídicasjurídicas fundamentalesfundamentales (Mir),(Mir), dede lala concienciaconciencia
socialsocial dede lala normanorma ((HassemerHassemer),), dede unauna actitudactitud dede respetorespeto porpor elel DerechoDerecho
((ArminArmin KauffmannKauffmann)).. LaLa criminalizacióncriminalización sese fundamentaríafundamentaría enen susu efectoefecto
positivopositivo sobresobre loslos nono criminalizado,criminalizado, peropero nono parapara disuadirlosdisuadirlos mediantemediante
intimidación,intimidación, sinosino comocomo valorvalor simbólicosimbólico productorproductor dede consensoconsenso y,y, porpor ende,ende,
reforzadorreforzador dede susu confianzaconfianza enen elel sistemasistema socialsocial enen generalgeneral ((ZaffaroniZaffaroni)).. ..

SegúnSegún Mir,Mir, estaesta vertientevertiente podríapodría resultarresultar cuestionablecuestionable sisi sese concibieseconcibiese enen
términostérminos queque permitieranpermitieran ampliarampliar lala injerenciainjerencia deldel DerechoDerecho PenalPenal enen lala
esferaesfera dede lala actitudactitud internainterna deldel sujetosujeto.. SinSin embargoembargo puedepuede entenderseentenderse comocomo
unauna formaforma dede limitarlimitar lala tendenciatendencia dede unauna prevenciónprevención generalgeneral puramentepuramente
intimidatoria,intimidatoria, aa ““caercaer enen unun terrorterror penalpenal””..



Fundamento material:Fundamento material:

-- TesisTesis mixtas,mixtas, unificadorasunificadoras oo dede lala uniónunión:: CombinanCombinan laslas concepcionesconcepciones
antesantes expuestasexpuestas.. Retribución,Retribución, prevenciónprevención especialespecial yy prevenciónprevención
generalgeneral sonson finesfines dede lala penapena queque sese persiguenpersiguen..generalgeneral sonson finesfines dede lala penapena queque sese persiguenpersiguen..



Fundamento material:Fundamento material:
-- Tesis mixtas, unificadoras o de la uniónTesis mixtas, unificadoras o de la unión::

EnEn esaesa línealínea dede pensamiento,pensamiento, RoxinRoxin señalaseñala queque enen unun momentomomento
inicial,inicial, elel dede lala conminaciónconminación legal,legal, lala funciónfunción dede lala penapena radicaradica enen lala
protecciónprotección dede bienesbienes jurídicosjurídicos yy prestacionesprestaciones públicaspúblicas imprescindibles,imprescindibles,protecciónprotección dede bienesbienes jurídicosjurídicos yy prestacionesprestaciones públicaspúblicas imprescindibles,imprescindibles,
protecciónprotección queque sólosólo podrápodrá buscarsebuscarse aa travéstravés dede lala protecciónprotección generalgeneral dede loslos
hechoshechos queque atentenatenten contracontra ellosellos..

EnEn elel momentomomento dede lala aplicaciónaplicación judicial,judicial, corresponde,corresponde, enen primerprimer lugar,lugar,
servirservir dede complementocomplemento aa lala funciónfunción dede prevenciónprevención generalgeneral propiapropia dede lala
conminaciónconminación legallegal (la(la penapena comocomo confirmaciónconfirmación dede lala seriedadseriedad dede lala
amenazaamenaza abstracta)abstracta).. PeroPero elel juezjuez nono debedebe sobrepasarsobrepasar lala culpabilidadculpabilidad deldel
autorautor (este(este eses elel únicoúnico aspectoaspecto dede lala retribuciónretribución queque admiteadmite esteeste autor)autor)..

PorPor otraotra parte,parte, lala imposiciónimposición judicialjudicial dede lala penapena tambiéntambién serviráservirá dede
prevenciónprevención especialespecial.. EnEn lala últimaúltima fasefase dede lala vidavida dede lala pena,pena, lala dede susu
ejecución,ejecución, serviríaserviría aa lala confirmaciónconfirmación dede loslos finesfines dede loslos momentosmomentos
anteriores,anteriores, peropero dede formaforma queque tiendatienda aa lala resocializaciónresocialización..



Fundamento material:Fundamento material:

�� EnEn esteeste ámbito,ámbito, valgavalga mencionarmencionar lala tesistesis propuestapropuesta porpor JakobsJakobs,, quienquien haha
sostenido,sostenido, entreentre otrasotras consideraciones,consideraciones, queque:: ““SonSon funcionesfunciones laslas
prestacionesprestaciones queque ((……)) mantienenmantienen unun sistemasistema.. EnEn lolo queque sese refiererefiere aa laslas
prestaciones,prestaciones, interesaninteresan aquíaquí aquellasaquellas deldel conjuntoconjunto deldel DerechoDerecho penal,penal, y,y,prestaciones,prestaciones, interesaninteresan aquíaquí aquellasaquellas deldel conjuntoconjunto deldel DerechoDerecho penal,penal, y,y,
dichodicho expresamente,expresamente, nono sólosólo lala penapena.. TomadaTomada dede modomodo aislada,aislada, lala penapena nono
eses másmás queque unun mal”mal”..

�� LaLa ““prestaciónprestación queque realizarealiza elel DerechoDerecho penalpenal consisteconsiste enen contradecircontradecir aa susu
vezvez lala contradiccióncontradicción dede laslas normasnormas determinantesdeterminantes dede lala identidadidentidad dede lala
sociedadsociedad””



Fundamento material:Fundamento material:

�� OtrosOtros pensadorespensadores criticancritican laslas teoríasteorías hastahasta aquíaquí expuestasexpuestas.. EntreEntre otrasotras
cuestiones,cuestiones, señalan,señalan, pp.. ejej,, queque laslas mismasmismas asumenasumen unun puntopunto dede vistavista yy
parámetroparámetro dede utilidadutilidad únicamenteúnicamente dede lala mayoríamayoría nono delincuente,delincuente, queque
ofrecenofrecen unauna justificanjustifican aa prioripriori,, nono dede esteeste oo aquelaquel derechoderecho penal,penal, sinosino deldel
derechoderecho penalpenal oo dede lala penapena comocomo tal,tal, cualquieracualquiera seansean sussus contenidoscontenidos
((FerrajoliFerrajoli))..

�� EnEn eseese ordenorden dede ideas,ideas, FerrajoliFerrajoli sostienesostiene queque unun determinadodeterminado derechoderecho
penalpenal eses justificadojustificado sísí yy sólosólo sí,sí, enen lala medidamedida enen queque sese satisfacensatisfacen laslas
garantíasgarantías deldel cualcual estáestá dotadodotado yy sisi lolo diferenciandiferencian dede loslos sistemassistemas deldel controlcontrol
nono penalpenal:: ElEl derechoderecho penalpenal ““sese justificajustifica sisi yy solosolo sisi logralogra serser instrumentoinstrumento dede
pazpaz yy defensadefensa yy garantíagarantía dede todos,todos, dede lala mayoríamayoría nono delincuente,delincuente, peropero
tambiéntambién dede lala minoríaminoría delincuentedelincuente””..



Fundamento material:Fundamento material:
� Por su parte, Zaffaroni señala que “el derecho penal no tiene por tarea la

legitimación de toda la criminalización (...) sino la de legitimar sólo lo único
que puede programar: la decisiones de las agencias jurídicas (...) En
consecuencia, el único ejercicio de poder que pueden programar no puede
exceder el ámbito del reducido poder jurisdiccional que ejercen sobre la
criminalización secundaria”.
“Siempre que las agencias jurídicas deciden limitando y conteniendo las
manifestaciones del poder propias del estado de policía, ejercen de modomanifestaciones del poder propias del estado de policía, ejercen de modo
óptimo su propio poder, están legitimadas, como función necesaria para la
supervivencia del estado de derecho y como condición para su reafirmación
contenedora del estado de policía que invariablemente éste encierra en su
propio seno”.
“El derecho penal basado en la teoría negativa del poder punitivo queda
libre para elaborar elementos apuntadores de decisiones que refuercen la
seguridad jurídica, entendida como tutela de bienes jurídicos (...) de los
bienes jurídicos de todos los habitantes, pues de no ejercer su poder
jurídico de limitación, éstos sería fácilmente aniquilados por las agencias
del sistema penal que acabarían monopolizando el crimen y considerando
delito cualquier intento de resistencia al monopolio”.



Fundamento material:Fundamento material:

SSCTSJ NSSCTSJ N°°915 del 20915 del 20--0505--0505

““......laslas teoríasteorías dede lala penapena nono sonson categoríascategorías ahistóricasahistóricas,, alal contrario,contrario,
constituyenconstituyen concepcionesconcepciones queque hanhan informadoinformado aa lolo largolargo dede lala historiahistoria aa loslos
distintosdistintos modelosmodelos dede Estado,Estado, aa loslos efectosefectos dede delineardelinear elel cometidocometido oo laladistintosdistintos modelosmodelos dede Estado,Estado, aa loslos efectosefectos dede delineardelinear elel cometidocometido oo lala
funciónfunción queque debedebe cumplircumplir enen ellosellos elel DerechoDerecho PenalPenal.. DeDe lolo anterioranterior sese
desprendedesprende queque elel finfin dede laslas penaspenas yy lala funciónfunción deldel DerechoDerecho PenalPenal sese
encuentranencuentran enen íntimaíntima relación,relación, yaya queque lala funciónfunción dede ésteéste dependerádependerá dede cuálcuál
eses elel finfin políticopolítico--criminalcriminal queque sese lele asigneasigne aa lala pena,pena, dependiendodependiendo estoesto
últimoúltimo aa susu vezvez deldel modelomodelo dede EstadoEstado queque sese adopteadopte......””



Fundamento material:Fundamento material:

SSCTSJ NSSCTSJ N°°915 del 20915 del 20--0505--0505

“las“las distintasdistintas facetasfacetas dede lala prevenciónprevención sese materializanmaterializan enen trestres etapasetapas
fundamentales,fundamentales, aa saber,saber, lala prevenciónprevención generalgeneral veve cabalmentecabalmente desplegadosdesplegados
sussus efectosefectos alal momentomomento dede lala conminaciónconminación penalpenal;; mientrasmientras queque enen lalasussus efectosefectos alal momentomomento dede lala conminaciónconminación penalpenal;; mientrasmientras queque enen lala
oportunidadoportunidad dede lala imposiciónimposición dede lala penapena porpor parteparte deldel Juez,Juez, sese hacehace
efectivoefectivo tantotanto elel contenidocontenido dede lala prevenciónprevención generalgeneral comocomo elel dede lala
prevenciónprevención especialespecial.. PorPor último,último, enen lala ejecuciónejecución penalpenal lala sanciónsanción atenderáatenderá
esencialmenteesencialmente aa unauna finalidadfinalidad preventivopreventivo--especial”especial”

La pena es la consecuencia jurídicaLa pena es la consecuencia jurídica--penal del delitopenal del delito



33..-- ElEl DerechoDerecho penalpenal enen elel contextocontexto constitucionalconstitucional deldel
EstadoEstado democráticodemocrático yy socialsocial dede DerechoDerecho yy dede JusticiaJusticia

�� ElEl EstadoEstado LibertadLibertad Clásico,Clásico, preocupadopreocupado porpor sometersometer elel poderpoder alal Derecho,Derecho,
buscóbuscó antesantes lala limitaciónlimitación jurídicajurídica dede lala potestadpotestad punitivapunitiva (igualdad,(igualdad,
legalidad)legalidad) queque lala prevenciónprevención dede delitosdelitos.. LaLa retribuciónretribución implicabaimplicaba unun límitelímite aa
lala intervenciónintervención penalpenal..lala intervenciónintervención penalpenal..

�� ElEl EstadoEstado SocialSocial acentuóacentuó lala misiónmisión dede luchalucha contracontra lala delincuenciadelincuencia.. PrestóPrestó
especialespecial atenciónatención aa lala prevenciónprevención especialespecial..



33..-- ElEl DerechoDerecho penalpenal enen elel contextocontexto constitucionalconstitucional deldel
EstadoEstado democráticodemocrático yy socialsocial dede DerechoDerecho yy dede JusticiaJusticia

�� LaLa tendenciatendencia intervencionistaintervencionista distorsionadadistorsionada dede unosunos pocospocos EstadosEstados
socialessociales condujocondujo aa enen algunosalgunos paísespaíses aa sistemassistemas políticospolíticos totalitarios,totalitarios, lolo
queque culminóculminó enen elel períodoperíodo queque mediómedió entreentre laslas dosdos guerrasguerras mundialesmundiales.. LaLaqueque culminóculminó enen elel períodoperíodo queque mediómedió entreentre laslas dosdos guerrasguerras mundialesmundiales.. LaLa
experienciaexperiencia dede loslos horroreshorrores queque elloello trajotrajo consigo,consigo, primeroprimero enen lala pazpaz yy luegoluego
concon lala guerra,guerra, hizohizo evidenteevidente lala necesidadnecesidad dede unun EstadoEstado que,que, sinsin abandonarabandonar
sussus deberesdeberes parapara concon lala sociedad,sociedad, reforzasereforzase sussus límiteslímites jurídicosjurídicos enen unun
sentidosentido democráticodemocrático.. SurgióSurgió asíasí lala fórmulafórmula sintéticasintética deldel EstadoEstado socialsocial yy
democráticodemocrático dede DerechoDerecho (Mir)(Mir)..



3.3.-- El Derecho penal en el contexto constitucional El Derecho penal en el contexto constitucional 
del Estado democrático y social de Derecho y de del Estado democrático y social de Derecho y de 
Justicia. Justicia. 

�� CRBVCRBV

ArtículoArtículo 22.. VenezuelaVenezuela sese constituyeconstituye enen unun EstadoEstado democráticodemocrático yy socialsocial dede
DerechoDerecho yy dede Justicia,Justicia, queque propugnapropugna comocomo valoresvalores superioressuperiores dede susu
ordenamientoordenamiento jurídicojurídico yy dede susu actuación,actuación, lala vida,vida, lala libertad,libertad, lala justicia,justicia, lalaordenamientoordenamiento jurídicojurídico yy dede susu actuación,actuación, lala vida,vida, lala libertad,libertad, lala justicia,justicia, lala
igualdad,igualdad, lala solidaridad,solidaridad, lala democracia,democracia, lala responsabilidadresponsabilidad socialsocial yy enen
general,general, lala preeminenciapreeminencia dede loslos derechosderechos humanos,humanos, lala éticaética yy elel pluralismopluralismo
políticopolítico..

ArtículoArtículo 33.. ElEl EstadoEstado tienetiene comocomo finesfines esencialesesenciales lala defensadefensa yy elel desarrollodesarrollo
dede lala personapersona yy elel respetorespeto aa susu dignidad,dignidad, elel ejercicioejercicio democráticodemocrático dede lala
voluntadvoluntad popular,popular, lala construcciónconstrucción dede unauna sociedadsociedad justajusta yy amanteamante dede lala paz,paz,
lala promociónpromoción dede lala prosperidadprosperidad yy bienestarbienestar deldel pueblopueblo yy lala garantíagarantía deldel
cumplimientocumplimiento dede loslos principios,principios, derechosderechos yy deberesdeberes reconocidosreconocidos yy
consagradosconsagrados enen estaesta ConstituciónConstitución..



33..-- ElEl DerechoDerecho penalpenal enen elel contextocontexto constitucionalconstitucional deldel
EstadoEstado democráticodemocrático yy socialsocial dede DerechoDerecho yy dede JusticiaJusticia

�� “Artículo“Artículo 77.. LaLa ConstituciónConstitución eses lala normanorma supremasuprema yy elel fundamentofundamento deldel
ordenamientoordenamiento jurídicojurídico.. TodasTodas laslas personaspersonas yy loslos órganosórganos queque ejercenejercen elel
PoderPoder PúblicoPúblico estánestán sujetossujetos aa estaesta ConstituciónConstitución..””

DeDe estaesta norma,norma, ademásademás dede otrasotras queque lala desarrollan,desarrollan, sese desprendedesprende queque
VenezuelaVenezuela sese constituye,constituye, además,además, enen unun EstadoEstado ConstitucionalConstitucional..



33..-- ElEl DerechoDerecho penalpenal enen elel contextocontexto constitucionalconstitucional deldel
EstadoEstado democráticodemocrático yy socialsocial dede DerechoDerecho yy dede JusticiaJusticia..
�� SSCTSJ No. 656 del 30SSCTSJ No. 656 del 30--0606--20002000

“El“El artículoartículo 22 dede lala ConstituciónConstitución dede lala RepúblicaRepública BolivarianaBolivariana dede
VenezuelaVenezuela expresaexpresa queque VenezuelaVenezuela eses unun EstadoEstado SocialSocial dede DerechoDerecho
yy dede JusticiaJusticia.. EstoEsto significa,significa, queque dentrodentro deldel derechoderecho positivopositivo actualactual yy
enen elel derechoderecho queque sese proyecteproyecte haciahacia elel futuro,futuro, lala leyley debedebe adaptarseadaptarseenen elel derechoderecho queque sese proyecteproyecte haciahacia elel futuro,futuro, lala leyley debedebe adaptarseadaptarse
aa lala situaciónsituación queque elel desarrollodesarrollo dede lala sociedadsociedad vayavaya creando,creando, comocomo
resultadoresultado dede laslas influenciasinfluencias provenientesprovenientes deldel EstadoEstado oo externasexternas aa élél..
SonSon estasestas influenciasinfluencias laslas queque vanvan configurandoconfigurando aa lala sociedad,sociedad, yy queque
lala leyley yy elel contenidocontenido dede justiciajusticia queque debedebe tenertener quienquien lala aplica,aplica,
debendeben irir tomandotomando enen cuentacuenta aa finfin dede garantizargarantizar aa loslos ciudadanosciudadanos
unauna calidadcalidad integralintegral dede vida,vida, signadasignada porpor elel valorvalor dignidaddignidad deldel serser
humanohumano.. ElEl EstadoEstado constituidoconstituido haciahacia eseese fin,fin, eses unun EstadoEstado SocialSocial dede
DerechoDerecho yy dede Justicia,Justicia, cuyacuya metameta nono eses primordialmenteprimordialmente elel
engrandecimientoengrandecimiento deldel Estado,Estado, sinosino elel dede lala sociedadsociedad queque lolo
conforma,conforma, concon quienquien interactúainteractúa enen lala búsquedabúsqueda dede taltal finfin..””



33..-- ElEl DerechoDerecho penalpenal enen elel contextocontexto constitucionalconstitucional deldel
EstadoEstado democráticodemocrático yy socialsocial dede DerechoDerecho yy dede JusticiaJusticia

“Un“Un EstadoEstado dede estaesta naturaleza,naturaleza, persiguepersigue unun equilibrioequilibrio socialsocial queque permitapermita elel
desenvolvimientodesenvolvimiento dede unauna buenabuena calidadcalidad dede vidavida yy parapara lograrlograr susu objeto,objeto, laslas
leyesleyes debendeben interpretarseinterpretarse enen contracontra dede todotodo lolo queque perturbeperturbe esaesa meta,meta,
perturbacionesperturbaciones queque puedanpuedan provenirprovenir dede cualquiercualquier áreaárea deldel desenvolvimientodesenvolvimiento
humano,humano, seasea económica,económica, cultural,cultural, política,política, etcetc..

ElEl EstadoEstado asíasí concebido,concebido, tienetiene queque dotardotar aa todostodos loslos habitanteshabitantes dede
mecanismosmecanismos dede controlcontrol parapara permitirpermitir queque ellosellos mismosmismos tutelentutelen lala calidadcalidad dede
vidavida queque desean,desean, comocomo parteparte dede lala interaccióninteracción oo desarrollodesarrollo compartidocompartido
EstadoEstado--Sociedad,Sociedad, porpor lolo queque puedepuede afirmarseafirmarse queque estosestos derechosderechos dede
controlcontrol sonson derechosderechos cívicos,cívicos, queque sonson parteparte dede lala realizaciónrealización dede unauna
democraciademocracia participativa,participativa, taltal comocomo lolo reconocereconoce elel PreámbuloPreámbulo dede lala
ConstituciónConstitución dede lala RepúblicaRepública BolivarianaBolivariana dede VenezuelaVenezuela..””



Fundamento material:Fundamento material:
�� SSCTSJ NSSCTSJ N°°915 del 20915 del 20--0505--0505

“entendiendo“entendiendo queque elel sistemasistema políticopolítico yy jurídicojurídico venezolanovenezolano parteparte dede unun
modelomodelo dede EstadoEstado democráticodemocrático yy socialsocial dede DerechoDerecho yy dede Justicia,Justicia, elel
DerechoDerecho PenalPenal enen VenezuelaVenezuela estaríaestaría llamadollamado aa materializarmaterializar unauna misiónmisión
políticapolítica dede regulaciónregulación activaactiva dede lala vidavida social,social, queque asegureasegure elel
funcionamientofuncionamiento satisfactoriosatisfactorio dede ésta,ésta, aa travéstravés dede lala tutelatutela dede loslos bienesbienes
jurídicosjurídicos dede loslos ciudadanosciudadanos.. LoLo anterioranterior acarreaacarrea lala necesidadnecesidad dede conferirconferir aa
lala penapena lala funciónfunción dede prevenciónprevención dede loslos hechoshechos queque atentenatenten contracontra dichosdichoslala penapena lala funciónfunción dede prevenciónprevención dede loslos hechoshechos queque atentenatenten contracontra dichosdichos
bienesbienes jurídicos,jurídicos, yy nono basarbasar susu cometidocometido enen unauna hipotéticahipotética necesidadnecesidad éticoético--
jurídicajurídica dede nono dejardejar sinsin respuestarespuesta --aa saber,saber, sinsin retribuciónretribución--,, elel
quebrantamientoquebrantamiento deldel ordenorden jurídicojurídico.. PeroPero parapara queque elel EstadoEstado socialsocial nono
degeneredegenere enen autoritario,autoritario, sinosino queque sese mantengamantenga comocomo democráticodemocrático yy dede
Derecho,Derecho, deberádeberá respetarrespetar unauna serieserie dede límiteslímites queque garanticengaranticen queque dichadicha
prevenciónprevención sese ejerceráejercerá enen beneficiobeneficio yy bajobajo controlcontrol dede todostodos loslos
ciudadanociudadano..ConCon basebase enen loslos anterioresanteriores planteamientos,planteamientos, sese puedepuede afirmarafirmar
queque elel finfin dede lala penapena ––yy porpor endeende lala funciónfunción deldel DerechoDerecho PenalPenal-- enen unun
modelomodelo dede EstadoEstado comocomo elel queque estáestá delineadodelineado enen elel artículoartículo 22
constitucional,constitucional, tendrátendrá queque serser lala prevenciónprevención limitada,limitada, tomandotomando enen cuentacuenta
parapara elloello loslos fundamentosfundamentos filosóficosfilosóficos queque enen aquélaquél convergenconvergen......””

”.”.



4.4.-- Límites al ejercicio de la potestad penal Límites al ejercicio de la potestad penal 

�� Según la SCTSJ:Según la SCTSJ:

LosLos ““......límiteslímites alal poderpoder punitivopunitivo deldel EstadoEstado oo iusius puniendipuniendi,, sese encuentranencuentran

constituidosconstituidos básicamentebásicamente porpor loslos siguientessiguientes principiosprincipios:: 11)) LegalidadLegalidad

(derivado(derivado deldel modelomodelo dede EstadoEstado dede Derecho),Derecho), 22)) UtilidadUtilidad dede lala intervenciónintervención(derivado(derivado deldel modelomodelo dede EstadoEstado dede Derecho),Derecho), 22)) UtilidadUtilidad dede lala intervenciónintervención

penalpenal;; 33)) SubsidiariedadSubsidiariedad yy caráctercarácter fragmentariofragmentario deldel DerechoDerecho PenalPenal;; 44))

ExclusivaExclusiva protecciónprotección dede bienesbienes jurídicosjurídicos;; 55)) LesividadLesividad (dimanando(dimanando estosestos

cuatrocuatro deldel modelomodelo dede EstadoEstado social)social);; 66)) HumanidadHumanidad dede laslas penas,penas, 77))

Culpabilidad,Culpabilidad, 88)) ProporcionalidadProporcionalidad;; yy 99)) ResocializaciónResocialización (derivándose(derivándose estosestos

últimosúltimos deldel modelomodelo dede EstadoEstado democrático)democrático);; arropadosarropados todostodos porpor elel artículoartículo

22 dede lala ConstituciónConstitución dede lala RepúblicaRepública BolivarianaBolivariana dede VenezuelaVenezuela......”” ((915915 deldel

2020--0505--0505))..



4.4.-- Límites al ejercicio de la potestad penalLímites al ejercicio de la potestad penal
11)) LegalidadLegalidad ((nullumnullum crimen,crimen, nullanulla poenapoena sinesine legelege praeviapraevia,, scriptascripta,, strictastricta yy
certacerta)):: ArtArt.. 4949..66 yy 2424 CRBVCRBV // 156156..3232 CRBVCRBV // 11 yy 22 CPCP..
22)) UtilidadUtilidad dede lala intervenciónintervención penalpenal (necesidad(necesidad dede lala intervención)intervención);;
33)) SubsidiariedadSubsidiariedad yy caráctercarácter fragmentariofragmentario deldel DerechoDerecho PenalPenal ((ultimaultima ratioratio));;
44)) ExclusivaExclusiva protecciónprotección dede bienesbienes jurídicosjurídicos;;44)) ExclusivaExclusiva protecciónprotección dede bienesbienes jurídicosjurídicos;;
55)) LesividadLesividad (dimanando(dimanando estosestos cuatrocuatro deldel modelomodelo dede EstadoEstado social)social);;
66)) HumanidadHumanidad dede laslas penaspenas ((272272 CRBV)CRBV).. ProhibiciónProhibición dede penaspenas dede muertemuerte --

4343 CRBVCRBV--,, perpetuasperpetuas oo infamantesinfamantes ((4444..33))..
77)) CulpabilidadCulpabilidad (responsabilidad(responsabilidad porpor elel hecho,hecho, imputaciónimputación personal,personal, dolodolo oo

culpaculpa yy personalidadpersonalidad dede laslas penaspenas --4444..33 CRBV)CRBV)
88)) ProporcionalidadProporcionalidad;; yy
99)) ResocializaciónResocialización ((272272 CRBV)CRBV)..



4.4.-- Límites al ejercicio de la potestad penaLímites al ejercicio de la potestad pena

AlgunosAlgunos otrosotros principiosprincipios::

11..-- RespetoRespeto aa lala dignidaddignidad dede lala personapersona humanahumana ((33))
22..-- ProgresividadProgresividad dede loslos derechosderechos humanoshumanos ((1919))..
33..-- LibreLibre desenvolvimientodesenvolvimiento dede lala personalidadpersonalidad ((2020))..33..-- LibreLibre desenvolvimientodesenvolvimiento dede lala personalidadpersonalidad ((2020))..
44..-- IgualdadIgualdad anteante lala leyley ((2121))..
55..-- PrevalenciaPrevalencia dede instrumentosinstrumentos internacionalesinternacionales enen materiamateria dede derechosderechos

humanoshumanos ((2323))..
66..-- IrretroactividadIrretroactividad ((2424))..
77..-- NulidadNulidad dede actosactos dictadosdictados enen elel ejercicioejercicio deldel PoderPoder PúblicoPúblico queque vulnerenvulneren

derechosderechos constitucionalesconstitucionales yy legaleslegales ((2525))..
88..-- NonNon bisbis inin idemidem ((4949..77))



5.5.-- Metodología para la resolución de casos penalesMetodología para la resolución de casos penales

SonSon muchosmuchos yy dede diversodiverso ordenorden loslos aspectosaspectos queque debedebe considerarconsiderar elel
FiscalFiscal deldel MinisterioMinisterio PúblicoPúblico alal momentomomento dede resolverresolver unun casocaso penalpenal..

AsíAsí pues,pues, debedebe atenderatender cuestionescuestiones relacionadasrelacionadas concon laslas
delimitacióndelimitación deldel hechohecho sometidosometido aa susu actuación,actuación, concon laslas posiblesposiblesdelimitacióndelimitación deldel hechohecho sometidosometido aa susu actuación,actuación, concon laslas posiblesposibles
normasnormas jurídicasjurídicas aplicables,aplicables, concon lala investigación,investigación, concon loslos elementoselementos
obtenidosobtenidos enen ella,ella, concon lala precisiónprecisión dede loslos “hechos”“hechos” queque sustentansustentan lala
imputación,imputación, concon lala determinacióndeterminación dede lala punibilidadpunibilidad dede esosesos hechos,hechos,
concon “el“el fundamentofundamento dede lala imputación”imputación” yy concon lala estrategiaestrategia dede
presentaciónpresentación dede esosesos hechos,hechos, dede eseese fundamentofundamento dede lala imputaciónimputación
yy dede loslos “preceptos“preceptos jurídicosjurídicos aplicables”,aplicables”, entreentre otrasotras..

AquíAquí nosnos referiremosreferiremos básicamentebásicamente alal aspectoaspecto referidoreferido aa lala determinacióndeterminación dede lala punibilidadpunibilidad deldel
hechohecho yy aa laslas consecuenciasconsecuencias jurídicasjurídicas deldel mismomismo..



5.5.-- Metodología para la resolución de casos penalesMetodología para la resolución de casos penales

ParaPara resolverresolver loslos casoscasos eses indispensableindispensable conocerconocer elel ordenamientoordenamiento
jurídicojurídico--penalpenal y,y, enen general,general, elel contenidocontenido dede laslas fuentesfuentes derechoderecho
penal,penal, puespues elloello eses necesario,necesario, pp.. ejej..,, parapara determinardeterminar sisi loslos hechoshechos
denunciadosdenunciados revistenrevisten caráctercarácter penal,penal, parapara ordenarordenar lala prácticapráctica dede
diligenciasdiligencias dede investigacióninvestigación y,y, enen general,general, parapara dirigirdirigir laladiligenciasdiligencias dede investigacióninvestigación y,y, enen general,general, parapara dirigirdirigir lala
investigación,investigación, parapara precisarprecisar loslos resultadosresultados dede estaesta última,última, parapara
estimarlos,estimarlos, depurarlosdepurarlos yy extraerextraer loslos elementoselementos fácticosfácticos dede interésinterés
penalpenal (temporales,(temporales, espaciales,espaciales, personalespersonales yy dede modo),modo), parapara evaluarevaluar
susu potencialpotencial probatorioprobatorio dede loslos mismosmismos (pronóstico),(pronóstico), parapara estructurarestructurar
elel casocaso yy analizarloanalizarlo aa lala luzluz dede loslos contenidoscontenidos deldel derechoderecho penal,penal,
especialmente,especialmente, aa lala luzluz dede lala TeoríaTeoría GeneralGeneral deldel Delito,Delito, aa loslos efectosefectos
dede determinardeterminar sisi sese estáestá anteante unun delitodelito oo nono..



5.5.-- Metodología para la resolución de casos penalesMetodología para la resolución de casos penales

�� Fases en la resolución de los casos penales:Fases en la resolución de los casos penales:

I.I.-- Comprensión del supuesto de hecho determinado .Comprensión del supuesto de hecho determinado.

II.II.-- Análisis y evaluación jurídica del hecho: Resolució n.Análisis y evaluación jurídica del hecho: Resolució n.II.II.-- Análisis y evaluación jurídica del hecho: Resolució n.Análisis y evaluación jurídica del hecho: Resolució n.

III.III.-- Redacción de la resolución del caso.Redacción de la resolución del caso.

(Silva y otros)(Silva y otros)



5.5.-- Metodología para la resolución de casos penalesMetodología para la resolución de casos penales

Algunas reglas para la resolución de los casos:Algunas reglas para la resolución de los casos:

I.I.-- Comprensión del supuesto de hecho determinado .Comprensión del supuesto de hecho determinado.

11..-- LuegoLuego dede precisadosprecisados loslos resultadosresultados dede lala investigación,investigación, depúrelosdepúrelos
desdedesde lala perspectivaperspectiva penal,penal, extraigaextraiga loslos elementoselementos fácticosfácticos dededesdedesde lala perspectivaperspectiva penal,penal, extraigaextraiga loslos elementoselementos fácticosfácticos dede
interésinterés penalpenal (temporales,(temporales, espaciales,espaciales, personalespersonales yy dede modo)modo) yy
evaluéevalué elel potencialpotencial probatorioprobatorio dede loslos mismosmismos (pronostico)(pronostico)..

22..-- EstructureEstructure elel casocaso sobresobre lala basebase dede loslos elementoselementos obtenidosobtenidos enen lala
investigacióninvestigación..



5.5.-- Metodología para la resolución de casos penalesMetodología para la resolución de casos penales

II.II.-- Análisis y evaluación jurídica del supuesto de hecho: Resolución.Análisis y evaluación jurídica del supuesto de hecho: Resolución.

11..-- AnaliceAnalice lala conductaconducta dede cadacada unouno dede loslos supuestossupuestos intervinientes,intervinientes, aa
lala luzluz dede laslas categoríascategorías fundamentadorasfundamentadoras deldel Delito,Delito, aa loslos efectosefectos dedelala luzluz dede laslas categoríascategorías fundamentadorasfundamentadoras deldel Delito,Delito, aa loslos efectosefectos dede
determinardeterminar sisi sese estáestá anteante unun delitodelito oo nono..



5.5.-- Metodología para la resolución de casos penalesMetodología para la resolución de casos penales

Categorías fundamentadoras del hecho punible: Categorías fundamentadoras del hecho punible: 

AcciónAcción No acciónNo acción

TipicidadTipicidad No TipicidadNo Tipicidad

AntijuridicidadAntijuridicidad No AntijuridicidadNo Antijuridicidad

CulpabilidadCulpabilidad No CulpabilidadNo Culpabilidad

Hecho punibleHecho punible Hecho no punibleHecho no punible



5.5.-- Metodología para la resolución de casos penalesMetodología para la resolución de casos penales

1.1.-- AcciónAcción Ausencia de acción (FFI, I y MR Ausencia de acción (FFI, I y MR --ALIC)ALIC)

2.2.-- TipicidadTipicidad Ausencia de tipicidad  Ausencia de tipicidad  --atipicidadatipicidad--

(tipos consumados, (tipos consumados, 
dede imperfectaimperfecta realizaciónrealizacióndede imperfectaimperfecta realizaciónrealización
y de autoría o de participación)y de autoría o de participación)

2.1.2.1.-- Objetiva Objetiva Ausencia de tipicidad objetivaAusencia de tipicidad objetiva

22..22..-- SubjetivaSubjetiva AusenciaAusencia dede tipicidadtipicidad subjetivasubjetiva

(dolo,(dolo, culpaculpa yy preterintensiónpreterintensión)) ErrorError dede tipotipo // actuaciónactuación
conformeconforme alal deberdeber dede cuidadocuidado



5.5.-- Metodología para la resolución de casos penalesMetodología para la resolución de casos penales

3.3.-- AntijuridicidadAntijuridicidad Ausencia de antijuridicidad Ausencia de antijuridicidad --
Causas de justificación  Causas de justificación  
(parte(parte objetivaobjetiva yy parteparte subjetivasubjetiva:: elel error)error)

4.4.-- CulpabilidadCulpabilidad Ausencia de culpabilidadAusencia de culpabilidad

4.1.4.1.--ExigibilidadExigibilidad causas de exculpacióncausas de exculpación

44..22..--ConocimientoConocimiento dede

la prohibiciónla prohibición Error de prohibiciónError de prohibición

4.3.4.3.-- ImputabilidadImputabilidad causas de inimputabilidadcausas de inimputabilidad (ALIC)(ALIC)

5.5.-- PunibilidadPunibilidad Ausencia de punibilidadAusencia de punibilidad



5.5.-- Metodología para la resolución de casos penalesMetodología para la resolución de casos penales

22..--EstructureEstructure secuencialmentesecuencialmente loslos problemasproblemas observadosobservados (resulta(resulta
óptimoóptimo representarlosrepresentarlos gráficamente)gráficamente)..

33..--ExamineExamine sisi elel problemaproblema sese correspondecorresponde concon unauna estructuraestructura teóricateórica
conocidaconocida (examine(examine aa profundidadprofundidad lala ley,ley, lala jurisprudenciajurisprudencia yy lala doctrina)doctrina)..conocidaconocida (examine(examine aa profundidadprofundidad lala ley,ley, lala jurisprudenciajurisprudencia yy lala doctrina)doctrina)..

44..--SiSi nono sese correspondecorresponde concon unauna estructuraestructura teóricateórica conocida,conocida, peropero
parecierapareciera serser unauna variantevariante dede unauna conocida,conocida, aíslelaaíslela yy examínelaexamínela
teniendoteniendo enen cuentacuenta sussus rasgosrasgos comunescomunes yy sussus rasgosrasgos distintivosdistintivos..



5.5.-- Metodología para la resolución de casos penalesMetodología para la resolución de casos penales

III.III.-- Redacción de la resolución del caso.Redacción de la resolución del caso.

11..--SepareSepare enen distintosdistintos apartadosapartados elel análisisanálisis dede lala responsabilidadresponsabilidad dede
cadacada unouno dede loslos diversosdiversos sujetossujetos intervinientesintervinientes..

22..--SepareSepare enen subsub--apartadosapartados sucesivossucesivos lala explicaciónexplicación deldel análisisanálisis yy
evaluaciónevaluación dede cadacada unauna dede laslas categoríascategorías respectorespecto aa cadacada unouno dede loslos
sujetossujetos intervinientes,intervinientes, siguiendosiguiendo elel ordenorden preestablecidopreestablecido (por(por
supuesto,supuesto, sólosólo profundizaráprofundizará enen aquelloaquello puntospuntos queque pudieranpudieran serser
problemáticos)problemáticos)..

33..--RecurraRecurra aa lala legislación,legislación, lala jurisprudenciajurisprudencia yy aa lala doctrinadoctrina parapara
fundamentarfundamentar yy motivarmotivar susu posiciónposición..



5.5.-- Metodología para la resolución de casos penalesMetodología para la resolución de casos penales

III.III.-- Redacción de la resolución del caso.Redacción de la resolución del caso.

44..--EmpleeEmplee suficientessuficientes argumentosargumentos jurídicosjurídicos queque sustentensustenten susu
posiciónposición..

55..--FormuleFormule dede formaforma claraclara ee identificable,identificable, enen cadacada subsub--apartado,apartado, laslas
conclusionesconclusiones parcialesparciales aa laslas queque haha llegadollegado respectorespecto aa cadacada unauna dede
laslas categoríascategorías y,y, porpor supuesto,supuesto, nono olvideolvide expresarexpresar enen cadacada apartadoapartado
susu conclusiónconclusión finalfinal acercaacerca dede lala responsabilidadresponsabilidad oo nono dede loslos sujetossujetos..



55..-- MetodologíaMetodología parapara lala resoluciónresolución dede casoscasos
penalespenales

LaLa prácticapráctica nono eses elel conocimientoconocimiento dede cientoscientos dede formulariosformularios [de[de ordenesordenes dede
inicioinicio dede investigación,investigación, dede imputación,imputación, dede desestimacióndesestimación dede denuncia,denuncia,
dede actosactos conclusivos,conclusivos, etcetc]] ,, sinosino deldel contenidocontenido dede ellosellos..

LaLa enseñanzaenseñanza tendrátendrá unauna dimensióndimensión prácticapráctica adecuadaadecuada ((……)) sisi concon ellaella elel
estudianteestudiante aprendeaprende aa definirdefinir unun problemaproblema jurídicojurídico deldel DerechoDerecho PenalPenal yyestudianteestudiante aprendeaprende aa definirdefinir unun problemaproblema jurídicojurídico deldel DerechoDerecho PenalPenal yy
adquiereadquiere ciertocierto entrenamientoentrenamiento enen lala búsquedabúsqueda dede solucionessoluciones fundadasfundadas enen
normasnormas legaleslegales..

SiSi loslos prácticosprácticos quierenquieren superarsuperar lala tendenciatendencia aa unun puropuro pragmatismopragmatismo y,y, dede
estaesta manera,manera, aumentaraumentar lala seguridadseguridad jurídica,jurídica, deberíandeberían intentarintentar unun mayormayor
acercamientoacercamiento aa laslas elaboracioneselaboraciones teóricasteóricas (Bacigalupo)(Bacigalupo).. ConCon estaesta asignaturaasignatura
pretendemospretendemos profundizarprofundizar enen esasesas elaboracioneselaboraciones teóricas,teóricas, aa travéstravés dede casos,casos,
previaprevia disertacióndisertación teóricateórica sobresobre laslas mismasmismas..



55..--MetodologíaMetodología parapara lala resoluciónresolución dede casoscasos
penalespenales

�� LaLa prácticapráctica enen lala resoluciónresolución dede casoscasos nono eses unun formularioformulario nini elel ordenorden dede
exposiciónexposición enen unun escrito,escrito, sinosino unauna serieserie dede cuestionescuestiones queque sese puedenpueden
estructurar,estructurar, porpor lolo menos,menos, enen trestres camposcampos diversosdiversos yy queque tienentienen mayormayor
complejidadcomplejidad::

�� loslos problemasproblemas probatoriosprobatorios (de(de lala demostracióndemostración dede loslos hechoshechos alal
tribunal)tribunal);;

�� loslos problemasproblemas estrictamenteestrictamente jurídicosjurídicos (del(del derechoderecho aplicable)aplicable);; yy

�� loslos problemasproblemas estratégicosestratégicos (de(de lala presentaciónpresentación dede loslos hechoshechos yy deldel
derechoderecho másmás adecuadaadecuada parapara convencerconvencer alal Tribunal)Tribunal) (Bacigalupo)(Bacigalupo)..



Caso:Caso:

�� PesePese aa sufrirsufrir desvanecimientos,desvanecimientos, lala
investigadainvestigada continuócontinuó conduciendoconduciendo susu
automóvilautomóvil.. MientrasMientras conducíaconducía sufriósufrió unounoautomóvilautomóvil.. MientrasMientras conducíaconducía sufriósufrió unouno
dede estosestos desmayosdesmayos yy perdióperdió elel controlcontrol deldel
vehículovehículo queque saltósaltó aa lala calzadacalzada contrariacontraria
chocandochocando contracontra otrootro automóvilautomóvil queque
circulabacirculaba porpor ellaella.. ResultóResultó muertomuerto elel
conductorconductor yy dosdos dede loslos pasajerospasajeros sufrieronsufrieron
lesioneslesiones..



Caso:Caso:

�� EnEn lala tardetarde deldel 44 dede abrilabril dede 20072007,, aa laslas afuerasafueras dede
Guatire,Guatire, sese presentópresentó unauna discusióndiscusión entreentre ClaudioClaudio yy
RafaelRafael.. DuranteDurante lala misma,misma, RafaelRafael sacósacó unun armaarma dede fuegofuego
ee hizohizo variosvarios disparosdisparos contracontra Claudio,Claudio, causándolecausándole unauna
lesiónlesión enen lala regiónregión paratoideaparatoidea izquierda,izquierda, queque interesóinteresó lalalesiónlesión enen lala regiónregión paratoideaparatoidea izquierda,izquierda, queque interesóinteresó lala
laringelaringe yy elel cuerpocuerpo tiroidestiroides ee hizohizo precisaprecisa lala intervenciónintervención
quirúrgicaquirúrgica practicándolepracticándole aa laslas pocaspocas horashoras lala
traqueotomíatraqueotomía enen elel Hospital,Hospital, sobreviniendosobreviniendo másmás tardetarde
unauna bronconeumoníabronconeumonía dede naturalezanaturaleza infecciosa,infecciosa,
ocasionadaocasionada porpor nono hallarsehallarse enen lala debidadebida asepsiaasepsia elel
bisturíbisturí utilizado,utilizado, concon elel cualcual sese habíahabía operadooperado unun accesoacceso
aa otrootro enfermo,enfermo, yy queque determinódeterminó elel fallecimiento,fallecimiento,
ocurridoocurrido elel díadía 77 dede abrilabril.. DeDe nono haberhaber surgidosurgido lala
expresadaexpresada infección,infección, lala heridaherida sufridasufrida hubierahubiera curadocurado sinsin
defectodefecto nini deformidaddeformidad aa loslos cuarentacuarenta díasdías dede asistenciaasistencia
facultativafacultativa..



Caso:Caso:
�� SeSe determinódeterminó queque unun parpar dede sujetossujetos planearonplanearon robarrobar aa

otro,otro, enen elel momentomomento enen queque salíasalía dede susu trabajotrabajo.. AA taltal
efecto,efecto, acordaronacordaron queque mientrasmientras unouno lolo sujetabasujetaba porpor elel
cuellocuello concon unauna correa,correa, elel otrootro lolo despojabadespojaba dede sussus
pertenenciaspertenencias.. AlAl reconocerreconocer elel peligropeligro dede eseese planplan
(porque(porque podíanpodían matarmatar alal sujeto),sujeto), decidierondecidieron sustituirlosustituirlo yy
enen cambiocambio aceptaronaceptaron golpearlogolpearlo concon unun sacosaco dede harinaharina
(pues(pues enen elel lugarlugar seleccionadoseleccionado estabaestaba elel depósitodepósito dede(pues(pues enen elel lugarlugar seleccionadoseleccionado estabaestaba elel depósitodepósito dede
unauna panadería)panadería).. CuandoCuando aquelaquel hombrehombre saliósalió deldel trabajo,trabajo,
unouno dede aquellosaquellos sujetossujetos lolo golpeógolpeó concon elel costalcostal dede
harina,harina, peropero resultaresulta queque aquelaquel sese levantólevantó yy loslos enfrentóenfrentó..
AnteAnte taltal circunstancia,circunstancia, loslos malhechoresmalhechores recurrieronrecurrieron alal
planplan inicialinicial yy lolo sujetaronsujetaron porpor elel cuellocuello concon lala correacorrea..
CuandoCuando dejódejó dede resistirseresistirse lolo soltaronsoltaron yy lolo despojarondespojaron dede
sussus objetosobjetos.. CuandoCuando terminaron,terminaron, sese acercaronacercaron alal sujetosujeto
yy sese dierondieron cuentacuenta queque estabaestaba muertomuerto..

Presione aquí para regresar a la página principal ( http://enfseccionb1.blogspot.com ) 


